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AU 241/96 Amenazas de muerte y temor por la seguridad 21 de octubre de 1996

EL SALVADOR Eliezar Ambelis, 20 años, promotor de derechos humanos
y otros miembros del Centro para la Promoción de los Derechos Humanos
«Madeleine Lagadec»

Los informes indican que, el 8 de octubre de 1996, dos enmascarados sin identificar trataron de secuestrar
a Eliezar Ambelis, promotor de derechos humanos del Centro para la Promoción de los Derechos Humanos
«Madeleine Lagadec», en la carretera que une Santa Clara con la comunidad de El Rosario (departamento de San
Vicente, El Salvador).

Según la información recibida, los dos enmascarados agarraron a Eliezar Ambelis en la mitad de la carretera
y trataron de vendarle los ojos y meterlo en un automóvil, pero Eliezar consiguió escapar corriendo a campo traviesa.
Los agresores dispararon a Eliezar Ambelis cuando trataba de escapar, pero las balas no lo alcanzaron.

Una hora después del intento de secuestro se recibió en la oficina del Centro en San Salvador una llamada
de teléfono amenazante en la que el interlocutor dijo: «Quiero que sepan que esa oficina tiene que desaparecer,
tengan cuidado.  El que está en Santa Clara ya está en nuestro poder.  Recen por él». Se cree que la persona que
realizó esta llamada no sabía que Eliezar Ambelis había conseguido escapar de sus secuestradores.

También el 8 de octubre, por la noche, un grupo de personas no identificadas dejaron una nota de amenaza
a las puertas de la oficina de Santa Clara del Centro para la Promoción de los Derechos Humanos «Madeleine
Lagadec». En la nota se decía: «...cuídense, pues ya luego llegará el día de ustedes».

El 12 de octubre alguien entró ilegalmente en las oficinas del Centro en Santa Ana y se llevó documentos,
información sobre casos de derechos humanos y material para promocionar los derechos de los ciudadanos entre
la población rural.

Se cree que estas amenazas contra el Centro para la Promoción de los Derechos Humanos «Madeleine
Lagadec», de las que se ha informado a la Policía Nacional Civil, pueden estar relacionadas con su trabajo de
promoción de los derechos de sufragio y con su campaña contra la pena de muerte El Salvador.

INFORMACIÓN GENERAL

Eliezar Ambelis ha trabajado en la promoción de los derechos de sufragio con varias comunidades rurales.
Ya había recibido otra amenaza de muerte el 27 de septiembre de 1996, en la que se le advertía que dejara su trabajo:
«No nos gusta que estés jodiendo con esas tus charlas en las comunidades... No te metás en lo que no te importa...
hasta hoy te soportamos... Tené mucho cuidado gran pendejo...  Deja el trabajo que solo te trae peligro».

El 13 de agosto, promotores del Centro para la Promoción de los Derechos Humanos «Madeleine Lagadec»
en San Salvador encontraron una nota anónima en la que se les decía que iban entrar en las oficinas a robar, «...así
que prepárense porque les vamos a matar».

El Centro también se ha destacado por sus críticas a la ampliación de la pena de muerte en El Salvador.  La
Asamblea Legislativa del país aprobó el 10 de octubre de 1996 una ampliación de los delitos punibles con la muerte
(véanse EXTRA 154/96, AMR 29/09/96/s, del 3 de octubre de 1996, y su actualización, AMR 29/10/96/s, del 11 de
octubre de 1996).
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Aunque ningún grupo ha reivindicado estas amenazas, Amnistía Internacional teme que se deban a grupos
armados clandestinos que actúan de forma similar a los escuadrones de la muerte que durante el periodo de conflicto
armado en El Salvador (1980-1992) mataron a centenares de personas. Aunque se han producido mejoras importantes
desde el fin de la guerra, la existencia de estos grupos armados clandestinos sigue siendo motivo de preocupación
(véase AU 176/96, AMR 29/08/96/s, del 10 de julio de 1996). Durante todo 1995 y los primeros meses de 1996,
Amnistía Internacional ha seguido recibiendo informes de hostigamiento y amenazas realizadas por estos grupos
contra miembros de organizaciones no gubernamentales.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español
o en su propio idioma:

- expresando su honda preocupación por los informes del intento de secuestro de Eliezar Ambelis, del Centro
para la Protección de los Derechos Humanos «Madeleine Lagadec», cometido el 8 de octubre de 1996, en
el municipio de Santa Clara (San Vicente, El Salvador);

- solicitando que de inmediato se realice una investigación imparcial y exhaustiva sobre este y otros casos
de amenazas contra integrantes del Centro para la Promoción de los Derechos Humanos «Madeleine
Lagadec» en San Salvador, Santa Ana y Santa Clara, y que los responsables sean puestos a disposición
judicial;

- pidiendo medidas efectivas e inmediatas para garantizar su protección, de forma que puedan realizar sus
actividades sin temer por su seguridad.

LLAMAMIENTOS A:

Dr. Armando Calderón Sol
Presidente de la República de El Salvador
Casa Presidencial
San Salvador, El Salvador
Telegramas: Presidente Calderón, San
Salvador, El Salvador
Télex: 20245 RS SAL; 20522 PRESS SAL
Fax: +503 271 0950
Tratamiento: Sr. Presidente

Lic. Mario Acosta Oertel
Ministro del Interior
Ministerio del Interior
Centro de Gobierno
San Salvador, El Salvador
Telegramas: Ministro Interior, San Salvador, El
Salvador
Fax: +503 271 2484
Tratamiento: Sr. Ministro

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Dra. Victoria Marina Velásquez de Avilés
Procuradora para la defensa
de los derechos humanos de El Salvador
9a. Avenida Nte. y Calle Poniente
Edificio Amsa No. 535, San Salvador
El Salvador

Centro para la Promoción de los Derechos Humanos
"Madeleine Lagadec"
Colonia Jardín, Pasaje 6, Casa No. 12,
Mejicanos, San Salvador, El Salvador
Fax: +503 282 0973

Sr. Jefe de Redacción
Diario Latino
23 Av. Sur No. 225
Apartado Postal 96,
San Salvador, El Salvador
Fax: 503 271 0971

Si les resulta posible, envíen además una copia a uno
o más de los siguientes medios de comunicación:

Canal 12 de televisión
Fax: +503 278 5046

Radio YSUCA
Fax: +503 243 1302

Canal 4 de televisión
Fax: +503 224 5708

y a los representantes diplomáticos de El Salvador
acreditados en su país.
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ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 2 de diciembre de 1996.


